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24276 REAL DECRETO 2174/1985. de 28 de agosto. por el
que Se concede la nacionalidad española por carta de
nDlura/eza a doña Carmen BermUdez Reina.

, Visto el expediente incoado a instancia de doña Carmen
Bermúdez Reina. en solicitud de que le sea concedida la nacionali
dad española ¡iofcal1a de naturaleza; lo"dispuesto en elanículo 21
del Código Civil, y cumplidos los trámites y requisitos establecidos,
a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de agosto de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se. concede la nacionalidad -espaiiola a doña
Carmen Bermúdez Reina, hija de -.Eduardo y de Tatiaoa.
. Art. 2.oLa expresada concesión no producirá efectos hasta

que la interesada se inscriba como española en el Registro Civil;
previas las declaraciones legalmente exigidas, 't caducará si se dejan
transcurrir ciento ochenta días desde la notIficación sin cumpli
mentar estas condiciones.

Dado en Palma de Mallorca a 2.8 de a,gosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNA!'DO LEDESMA BARTRFT

2427.:1 REAL DECRETO 2175/1985, de 28 de agos/O. porel
- que ~e concede la nacionalidad española por carla de

narturaleza a don Juan José Argae/les Pozuelo.

Visto el expediente incoado a instancia de don Juan José
Argüelles PozuelQ, en solicitud ,de que le sea concedida la
nacionálidad española por carta de naturaleza; 10 dispuesto en el
artículo 21 del Código Civil, y cumplidos los trámites y requisitos
establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de agosto
de1985,

DISPONGO:

Artículo LOSe- concede la nacionalidad española a don Juan
José Argüelles Potuelo, hijo de Aaustín y de, Lina., .

Art. 2.° La expresada conceSión no producirá efectos hasta
que el interesado se inscriba como español en el Registro Civil,
previas las declaraciones legalmente exigidas, y caducará si se dejan
tranM;urrir ciento ochenta días desde la notificación sin cumpli
mentar estas condiciones.

'/. Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
"FERNANDO LEDESMA BA.RTRET

24279 REAL DECRETO 2177/1985. de 28 de agos/O, por el
que se concede la nacionalidad española por carta de
naturaleza a don Nicolás Sa.ntamaría.

Visto el expediente incoado a instancia de don NicQlás 'Santa.
maría, en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad
-espa~ola po,r cana de ~aturalez,a; lo dispuesto en el artículo 21 del
Código CIvtl, y cumplIdos los trámites y requisitos establecidos. a
propuesta del- Ministro de Justicia, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en s!J reunión del día 28 de agosto de 1985,

DISPONGO:

. Ary.ic,ulo 1. 0 ,Se ~~ncede ,la nacionalidad española a don
N)colas SaJ1tamana, hiJO de Nlcol~i y de Dolores.

Art.. 2. La exp~esada concesión no producirá efectos hasta
que ~l mteresado S:C ms~riba como e~p~ñol en el Registro Civil,
previas 13:S d~claraclOnes lega~mente eXlgJdas, ~ caducará si se dejan
transcumr Clento ochenta dlas desde la nOtificación sin cumpli
mentar estas condiciones,

Dado en Palma de ~allorca a 28 de agosto de -1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de JlJ~tjcia_

FERNANDO LEDE5MA BARTRET

24280. REAL DECRETO 2178//985: de 28 de agosto, por el
que Sé concede la nacionalidad española por carra de
naturaleza a don 'Enrique Roa 1bad. .

Visto el expediente incoado él instancia d~ don Enrique Roa
Abad, en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad española
por carta de naturaleza: lo dispuesto en el artiCulo 21 dd Código
Civil, y' cumplidos las trámites y requisitos establecidos. a pro
puesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo
de Ministros eñ su reunión del día 28 de agosto de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 .se concede la nacionalidad esgañola a don
Enrique Roa Abad, hijo de Emilia.

An. 2.° la expresada concesión no producirá efectos hasta
__ que el interesado se inscriba como español en el Registro Civil.

previas las declaraciones legalmente exigidas, y caducara si se dejan
transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin cumpli
mentar estas condiciones.

Da.do en Palma de Mallorca.a 28 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justi'-IJ,
FERNA.NDO LEDESMA BARTRU

24278 REAL DECRETO 2176/1985.,de 28 de agosto. por el 24281
que se concede la nacionalidad española por carta de
naturaleza a don Teodoro Turov Férríz.

REALDECRETO 2179/1985. de 28 de agosto. por el
que se concede la nacionalidí:ui espanola por carra de
naturaleza a don AnaLOli Sainz Luisovich.

Visto el expediente incoado a instancia de don Teodoro- Turov
Féniz, en solicitud de que le sea concedida la naciopalipad
es~ñola'~r carta de naturaleza; lo dispuesto en el articulo 21 del
Codigo Civil, y cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a
propu~sta del_ ~inistro de Jus~icia, y previa deliberación del
'ConseJo de Mimstros en su reumón del día 28 dellgosto de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española a don
-Teodoro Turov Férriz, hijo de Turov y de Ignacia.

.Art. 2.° La expresada concesión no prQ(1\lcirá efectos hasta
que el interesado se inscriba como español en el Registro Civil,
previas las decIa~ciones legalmente exigidas, y caducará si se dejan
transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin cumpli
mentar estas cendiciones,

Dado en Palma de Mallorca a 28 d~ agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA 8ARTRET

Visto el expediente incoado a instancia de don Anatoli Sainz
Luisovich, en solici1JJd de que le sea concedida la nacionalidad
española por carta,de naturaleza; IQ dispuesto en el artículo 21 del
Código Civil, y cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a
propuesta del Ministro de Justicia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del-día- 28 de agosto de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1~o Se concede la 'flacionalidad española a don
Anatoli Sainz Luisovich, hijo de Luis 'f de Maria.

Art. 2.°. U expresada concesión no producirá efecto$ hasta'
que el interesado se inscriba como español en el Registro Civil,
previas las declaraciones l~galmente exigidas, y caducará si se dejan
transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin cumpli
mentar estas condiciones.

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El 'Ministro de Justicia.
FERNASDO LEDES:vfA BARTRET


